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El articulo 20 de la Ley General de Instituciones de Crfdito y Orga- 
nizaciones Auxiliares, reformado por Ley de 29 de diciembre de 1962, 
exige "concesiún del Gobierno Federal" para dedicarse al ejercicio 
de la banca y del crédito. También las leyes bancarias anteriores, <le 
1897, 1924, 1926 y 1931, así como el texto primitivo de la Ley de 1941, 
ernplearon la palabra concesión para desigilar al acto administrativo 
por el cual se permite el ejercicio habitual <le operaciones bancarias.' 
En contraste, la Ley de 11 de febrero de 1946 no solamente sustituyó 
el término "autorización" en todos los articulas de la Ley de 1941 en 
que aparecía el vocablo "concesión", sino que declaró en sil Exposi- 
ción de Motivos que esta denominación "es no súlo inipropia, sino 
que se presta a confusiones lamentables de las "autorizaciones" de 
policia con las "concesiones" de servicio público o de explotación de ri- 
quezas de dominio de la Nación", a la vez que contrapuso las verda- 

' Nuestro primer Código de Comercio. dc 1854, no se refirió n los bancos. El segun- 
do, de 1884, les dedicó el Titulo Decimotercero, en que el articulo 954 dispuso quc 
no pmlrian wtablecrrse sino con autoriración de la Secretaria de Hacicnda y llenando 
los requisitos y condiciones establecidos en el Código. El tercer ordenamiento mercan- 
til de 15 de septiembre de 1889, vigente hasta la fecha salvo en la derogado par dispo- 
siciones posteriores, se limitó a establecer que las inrtitiicioiies dc cri<lito re rcgiriari 
por una Icy especial y qiic mientras se enpcrlia, ninguna pmlria esrablmerse sin previa 
auturiza<:ió~i rlr la Secretaria de Hacienda y sin el contrato rc~peclivo, aprol~ado, cri 
cada caso, por el Congrw dc la Unión. 

La palahra concesión se usó a n t a  de los códigos de comercio y posteriormente a 
L:sros, para designar los actos a virtuil de los cuales sr establccieiori critrc nosutrm 
los primeros bancos (a excepción del London Bank a£ Landon and South Arnerica y 
el Nacioiial Montc de Piedad), como el Banco Naci<rnal Meuicaiio, cl Banco Mercantil 
Mexicano. el Banco de Emvleados rlnnuc's llamad<> Banco Comercial cuya concesión 
adquirió m i s  tarde el ~ . o n & n  Bank, y'divcrsos baricos rn los Estados. 

' 

Prohablcmente fue de  esa prdctica que toiiió la palalira la primera Ley General de 
Inrtitucione< de Crkdito, de 1<1 de marzo de 18(17. Sin enil>argo, cii abierta cantradiccióri 
con el sentido o r o ~ i o  del thn i i io  concesión. en ella se disuuso oire "las concesiories 
no ten<!r.iii otr; ca;ácter que el de una mera autarizaci6ii paia rstdhlccer y cxplotar la 
irictituciún de crCdito de que se trate. ron si~ieción a las lcye que rijan sol,rc la rnatc- 
ria". En la extensa "Enpoiición de Motivos" del ministro José l. Liinantour no se 
explira la razón del cinpleo de la palabra conc~i6ii .  diversa de la que usaron los 
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deras "concesiones" con las "autorizaciones" de policia como las que 
se dan a las instituciones de crkdito o de seguros y de  fianza^".^ 

Los antecedentes legislativos que menciono obligan a resolver si el 
acto administrativo previsto por el articulo 2Q del ordenamiento ban- 
cario en vigor es una concesi6n o una autorización. 

1. Empecemos por observar que ambas voces se usan en el lenguaje 
ordinario en sentidos más amplios que el que les asigna el Derecho 
Administrativo. Aun en éste ha prevalecido impresión y ha sido hasta 
epocas recientes cuando la doctrina, especialmente la italiana, ha fijado 
el significado tkcnico de  ambas voces, al elaborar la clasificación de 
los actos administrativos y distinguir conceptualmente la concesión 
de  la autorización. 

2. Se puede afirmar que la labor a que aludo está concluida y que 
desde hace tiempo se ha llegado a una solución pacifica, salvo diferen- 
cias secundarias o de matiz. Tanto los tratados que gozan de mayor 
prestigio (Zanobini) ,3 como los cursos más recientes (Gasparri)' y 
las obras elementales (de Valles) 5 coinciden en mencionar entre los 
negocios de Derecho Público (que se caracterizan por contener decla- 
raciones de voluntad y se distinguen de los actos administrativos en 
sentido estricto, que se reducen a simples declaraciones de conoci- 
miento o de juicio) una primera categoría cuyo rasgo común consiste 
e n  ampliar la esfera juridica de los particulares y dentro de la cual 
incluyen la admisión, la concesión, la autorización y la dispensa o 
renuncia de la administración. 

Concretáudonos a la autorización y concesión, tenemos que por la 
primera, se elimina la prohibición de ejecutar un  acto, o actos de un 
tipo  determinad^,^ en tanto que lo segunda confiere a una, o más 
personas, nuevas capacidades o nuevos poderes o derechos, entre ellos 
(en el caso de ejercicio de funciones o servicios públicos) de derechos 

C6digos de Comercio, y en cambio sc expresa que "la autorización para establecer 
un banco tiene que hacene bajo condiciones determinadas, condiciones que se refieren 
a la naturalai  del establecimiento a la ormización de la sociedad an6nima resvec- 
tiva, a las franquicias y a la d u r a c h  de la9 concesiones, elementos todos que forman 
parte integrante del pacto social, y que una ley nueva no puede variar sin atacar en 
sus bases fundamentales la existencia misma de la sociedad que explota la concesión", 
Es oosible aue también bavan influido vara elepir el término conmi6n las circuns- 
tanhas de que en aquel entonces los bancos de%ep6sito podian emitir billetes y de 
que  se confirieron a las instituciones de medito diversas franquicias fiscales. 
' EL texto del Decreto de 1946 fue m9s enérgico que la "ExposicMn de Motivos". 

pues orden6 corregir los articulas de la Ley General de Instituciones de Crkdito en 
que  se empleaban las palabras "concesi6n" y "aducidad", es decir, reconoc+6 que estos 
términos no eran correctos. y dispuso que se sustituyeran por "autorización" y 
"renovación" respectivamente. 

a Corso di Dintto Amrninirtratiuo, Milano, Giuff*. 1945, val. lo., pp. 240 y s. 
' Corso de Diritto Arnrninistrntivo, Padova, Cedam, 1955, vol. 2, pp. 143 y SS. 

' Ef~rnenti di Diritto Amministrativo, Padova, Cedam, 1956, pp. 201 y ss. 
Compárese el reciente y completo tiatamiento del t w a  por G A S I ~ R I  en la Enciclo- 

pedia del Diritto, Giuffrk, 1959, vo l  Autoriuazione (dir. amm). 
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propios de la administración pública c~ncedente .~  La amplitud de los 
conceptos que reproduzco determina que tanto uno como otro tipo 
<le actos compreridan una pluralidad de especies. Así y limitindonos 
a la concesión, encontrarnos que esta variedad de negocio incluye: 

a) aquellos actos <le autoridad que confieren un status, esto es, que ori- 
ginan iina capaciclad jurídica general; b) aquellos que atribuyen al 
interesado u n  determinado derecho subjetivo; c) los que atribuyen 
dereclios específicos de uso de bienes sustraidos a la propiedad privada; 
d) aquellos que atribuyen al particular el ejercicio de un servicio o de 
una empresa públicos (Vitta y Casetta en el Novissimo Digesto Italia- 
no) 

Debe observarse que varios de los actos concesión, aunque adminis- 
trativos en si misnios, producen electos en el campo del Derecho Poli- 
tico (como la naturalización) o en el del Dereclio Privado (como el 
otorgamiento de uria patente o el llamado registro de una niarca). Sin 
embargo, al menos eii nuestro ordenamiento jurídico, las dos clases 
principales, de coiicesión en el Derecho Administrativo, estan cons- 
tituidas por los actos que facultan a los particulares para explotar y 
aprovechar bienes del dominio directo y de propiedad de la Nación 
y los actos que facultan para el establecimiento y explotación de un 
servicio público (Fraga) .* En los apuntes que elaboré cuantlo fui pro- 
fesor de Teoría General de Derecho Adrniiiistrativo, si se me perdona 
la inmodestia de citamie, yo les Ilaniaba "concesibn sobre bienes pu- 
blico~" y "concesibii (le servicios públicos".'0 

3. Es notorio que la llamada concesiún bancaria no trasmite el 
derecho de aprovechar bienes públicos. La única otra posibilidad 
que existe, si ha de considerarse como una coiicesi6n verdndera, estriba 
en que permita organizar y explotar un servi<:io público. Examinemos, 
pues, si la actividad bancaria, tal y coino se desarrolla en nuestras 
leyes, constituye un servicio público. Si esto es así, el acto jurídico 
indispensable para emprenderla lícitamente, merecerá el nombre de 
coiicesión. En caso contrario, la conclusión tendrá qiie ser que se trata 
(le una mera autorizaciún, por cuanto hace posible desarrollar una 
actividad privada, o mis concretamente, remueve el obstáculo juridico 
que para ello estab'lece la ley. 

Antes de proceder a este trahajo, me interesa dejar sentado que no 
sigiiifica el abandono del planteamiento deriv;~do de la distinción con- 
<:c~>tual entre la autorizaciíin y la concesión que se expone en los 

' Si~vesrRi. Znriclopedin del Diritlo, I ' l f i l ,  VOL Coiiccssione aniministrativa. 
Cnione Tipografico-Editrice Torino, 19551, vol. iii, voz Concessioni (Diritlo Ammi- 

nirtratiuo). 
' Dereclio Administrativo, Editorial Porriia. S. A,, México, 1944, p. 533. 
'" Edición inédita de los cursos prolcsados en la Psciicla Libre dc Derecho de 1932 

z 1935. 
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párrafos precedentes. Por el contrario, volverk a ella después del 
recorrido que me propngo hacer de los caracteres del servicio público. 
En seguida examinaré si tales caracteres se encuentran en la actividad 
bancaria. 

4. a) La primera nota característica que hallamos en los servicios 
pii.blicos consiste en la continuidad de la satisfacción del interks social 
al que provee el servicio. Dicho cumplimiento no ha de interrumpirse 
ni un  solo momento (salvo naturalmente los casos fortuitos o de 
fuerza mayor). Con esta idea está ligada la de la regularidad de la 
prestación, o sea la exigencia adicional de que el funcionamiento 
del servicio sea satisfactorio, por lo menos en el sentido de apegarse 
a las reglas aplicables." 

b) En segundo término, a la organización y realización del servicio 
ha de presidir un  criterio de uniformidad. Quiere esto decir que el 
servicio debe estar presto a atender a todos los usuarios que lo soli- 
citen (y naturalmente que satisfagan las condiciones reglamentarias). 
Más aún, la prestación debe tener lugar en igualdad de condiciones 
(otra vez sin perjuicio de las clasificaciones generales que se establez- 
can). No hay, pues, la posibilidad de discutir casos individuales y de 
convenir en los necesarios ajustes, lo que explica que los que pretendan 
usar el servicio, tengan derecho a ello con sólo llenar las condiciones 
prefijadas y pagar las tasas o derechos que fijen las tarifas, así como 
los contratos que se celebren entre dicbos usuarios y la administración 
o el concesionario, sean contratos de adhesión. 

c) Consecuencia directa de las desiderátumes anteriores es la facul. 
tad que se reconoce a la administración pública de reguhr la orga- 
nizacidn y el funcionamiento de los servicios públicos. Y como las 
necesidades a cuya satisfacción tienden son cambiantes, así como la 
estimación que de esa satisfacción adecuada se forman los gobernantes, 
también se acepta generalmente que deben gozar de la posibilidad de 
modificar en todo momento tanto la estructura de los servicios, cuanto 
las condiciones en que se realiza su prestación. 

d) Complemento de las características que he expuesto son tambikn 
las amplias facultades inspectoras que se reserva la administración 
en el caso de la gestión por concesión, tanto para cerciorarse de que se 
observan por el concesionario y en general de que el servicio cumple 
sus fines, cuanto para atender todas las reclamaciones y quejas de los 
usuarios 

" La evposici6n que hago de los caracteres del servicio piiblico constituye una con- 
densación de las ensníanzas de diversos autores, prinnpalrnente de GARCIA Ovr~oo, 
Derecho Admrnistratiuo, Madrid, EISA, 1955, t. 1, titulo segundo, rapitulos rr y ir,: 
JEzc, Les P~incipes Généraux du Droit Adn~inistratif, Parb, Marcel Giard, 1930, t. ir; 
LAUBADERE, TraitC Elementaire de Droit Administratif. Paris, LGDJ, 1963, t. i, pp. 517 
y $8.; y DE VALLES, 1 ~ e m i i i  pubbliCi en el Primo Tmttoto Completo di Diritto 
Amminirtrativo Italiano, Milano, Societa Editrice Librana. 1930, vol. 6, primera parte. 



e) Para resumir las características del servicio público muchos auto- 
res hablan de que importa la creación de un ?-¿gimen jnridico especial. 
Dentro de este régimen destacan la posibilidad de poner en juego 
potestades públicas o de acudir a ellas, tales como la expropiación 
por causa de utilidad pública a fin de obtener los inmuebles y otros 
elementos materiales que puede requerir el concesionario, el uso gra- 
tuito de bienes de propiedad pública, limitaciones a la propiedad 
privada en interbs del servicio, la libre importación de articiilos indis- 
peiisables no obtenibles en el país, el otorgamiento de otras franqui- 
cias, el empleo de medios privilegiados cuando los usuarios no enteren 
sus contraprestaciones o incurnplan en otras formas las condiciones de 
prestación del servicio, el ejercicio de ciertos poderes de policía a fin 
de asegurar la segtiridad, comodidad y máximo provecho del servicio, 
etcétera. 

f )  Para el concesionario el objetivo de la explotaciOn del servicio 
consiste en la obtención de un beneficio ecoriómico. Pero su libertad 
cn este campo esta estrictamente limitada por las tarifas que sólo la 
administración puede aprobar y que fijan las tasas o derechos que le 
seri licito cobrar a los usuarios. 

g) En la actualidacl la mayoria de los autores <le Derecho Adminis- 
trativo ven en la concesión un acto de carácter mixto, que crea por 
un lado tina situación legal y reglamentaria y por otro una relación 
contractual entre concedente y concesionario. La parte contractual se 
refiere al arreglo económico que deriva de la concesión y consiste 
concretamente, en algunas legislaciones, en el clerecho a que se man- 
tenga el equilibrio económico entre ingresos y egresos establecido por 
la concesión; en tanto que otras acuden a la idea de que el concesio- 
nario tiene derecho a percibir una utilidad razonable sobre sus inver- 
siones. Por una parte, la administración goza del poder de modificar 
las condiciones de prestación, por ejemplo, imponiendo un servicio 
más moderno o más frecuente o reduciendo las tarifas; por otro, está 
obligada a compensar al concesionario los mayores costos que ello le 
origine. Por eso Jkze, por ejemplo, llega a la conclusión de que una 
concesión entraña una ecuación financiera que la equidad exige que 
se mantenga a través de la duración del contrato, haciendo variar los 
elementos favorables al concesionario cuando por otra parte se intro- 
duzcari modificaciones desventajosas para él, eii tanto que ciertos 
ordenamientos, como ya dije, acuden a la pauta de asegurar al conce- 
sionario un rendimiento razonable, aunque esto conduce de inmediato 
a los problenias de po~ierse de acuerdo sobre el monto de éste, de 
valiiar las inversiones, de distinguir estas de los gastos de manteni- 
miento y operación y a muchas otras cuestiones semejantes.'Z 

" Obra Rtnda, apecialinente t. iii, 1926, pp. 367 a 372, 
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h)  Si del servicio público mismo pasamos al acto en virtud del cual 
se encomienda su gestión a un  particular, encontramos que aunque a 
veces de larga duración, las concesiones son siempre temporales, en 
tanto que las autorizaciones son en principio de duración indefinida, 
si bien existen ejemplos de algunas que se expiden por cierto tiempo. 
También como regla general, las concesiones son transmisibles, aun- 
que se fijen condiciones para el traspaso o se exija el consentimiento 
de la administración, en tanto que con las autorizaciones encontramos 
la situación inversa, esto es, que la mayoría son intransmisibles. 

i) Dos instituciones típicas de la concesión de servicio público son 
el rescate y la rmef-sión. Por el primero, la administración está facul- 
tada para dar por terminada la concesión y para asumir la gestión 
directa del servicio, indemnizando al concesionario según los resulta- 
dos económicos de la explotación y el tiempo que falte para la expira- 
ción de la concesión. Mediante la revenión las obras, instalaciones y 
demás bienes afectos al servicio pasan a ser propiedad de la adminis- 
tración al termino de la concesión. 

5. El estudio de la Ley General de Instituciones de Credito nos 
permite afirmar que la actividad que desarrollan estos organismos no 
reúne los caracteres de los servicios públicos. En efecto: 

a) Sus labores se interrnmpen en los dias que autoriza el reglamento 
que anualmente aprueba la Comisión Nacional Bancaria y, por supuesto, 
fuera de las horas de  oficina. Además de no ser continua, tampoco 
puede exigirse que su actividad sea regular, en el sentido que ya pre- 
cisk de satisfacer un  mínimo de requisitos en cuanto a cantidad y 
calidad. 

b )  No hay obligatoriedad tratándose de la celebración de las opera- 
ciones bancarias, ni activas ni pasivas, ni para extender las demás 
facilidades que ofrecen las instituciones. Tampoco existen normas que 
impongan el que se trate en forma igual a todas las personas, salvo 
en el caso de los depósitos en cuenta de cheques, en que las condiciones 
generales establecidas por la institución se entenderán aplicables a 
todos los depósitos de esa clase; y de los dep6sitos en cuentas de 
ahorros, que tambikn se sujeten a reglamentos de condiciones genera- 
les, que formulen las instituciones y apruebe la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público (artículos 102 y 23 de la Ley). 

c) La organización original de cada servicio público concesionado 
y las condiciones en que deberi funcionar se establecen por la auto- 
ridad administrativa en la concesión. Con posterioridad, como ya 
dije, la misma autoridad puede imponer unilateralmente, en todo 
tiempo, las modificaciones que estime convenientes y, por vía de conse- 
cuencia, modificar la ordenación del servicio. 

Ni una ni otra facultad encontramos en la actividad bancaria. La 
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Ley de la materia se limita a exigir que las instituciones de crédito se 
organicen como sociedades anónimas, con arreglo a la Ley de Socie- 
dades Mercantiles y a las reglas que agrega su articulo 80 

En cuanto al funcionamiento, la Ley de referencia distingue las 
diversas clases <le instituciones y delimita sus camlns de acción, posi- 
tivaniente al mencionar las operaciones que pueden efectuar y negativa- 
mente al estatuir ciertas prohibiciones, a la vez que da reglas para 
algunas operaciones, que complementan o modifican las contenidas 
en la Ley General de Títulos y 0per;icioiies de Créclito, el CMigo 
<le Comercio y el Código Civil. Con la salvedad de la proliibición de 
retroactividad que establece la Constitución que nos rige, con carácter 
de garantía individual, materia en la que no penetraré por razones 
obvias, el legislador puede variar las disposiciones sobre operaciones 
hancari ;~;  pero obs6rvese en primer lugar que ello no puede hacerlo 
la autoridad adiriinistrativa, y en segundo, que debido a la misma 
ri;ituralera de la ley como norma general e impersonal, tampoco es 
posible que se camhien las condiciones de funcionamieiito de una 
enipresa bancaria en particular. 

únicamente tratándose de la contabilidad prescriben los artículos 
94, 95 y 96 de la Ley Bancaria, que se regirá por lo que disponga el 
Reglamento que expida la Comisión Nacional Bancaria, que determi- 
nará los libros o documentos que deben ser conservados, y que los 
balances se publicarán según modelos establecidos por la repetida 
Comisión. 

d) Las instituciones de crédito estin sujetas a la inspección y vigi- 
lancia de la Comisión Nacional Bancaria, pero éstas no tienen por 
objeto exigir el cumplimiento de las obligaciones contraiclas por el 
concesionario de un servicio público, conio las que he mencionado 
(le prestar el servicio a todo el que lo solicite y en condiciones uni- 
formes, ni de hacerlo funcionar en forma regular y continua. Su 
finali<lad es comprobar que las instituciories únicamente efectúan las 
operacionei que respectivaniente correspon<len a su naturaleza, que 
ébtas se celebran dentro de los limites y en las condiciones que marca 
la ley, que existen los fondos, bienes y titulos que debe Iiaher, y que 
éstos se depositen o inviertan con sujeción a las diversas reglas aplica- 
bles. Asi lo demuestran las disposiciones cimteni<las en los cal>itulos 
de<licndos a la organización y funciones de la Comisión, especialniente 
en los artículos 164 y 165. 

e)  En la actividad bancaria no encontramos ninguna de las notas que 
integran el régimen jurídico especial de los servicios públicos y que enu- 
meré en el lugar oportuno. Efectivamente, no es posible expropiar 
propiedades privadas a f in de proveerlas dc los bienes que ocuparán 
o utilizarán, ni  gozar de la facultad de aprovechar los del dominio 
público, ni pueden establecerse limitaciones a la propiedad en su 
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beneficio, ni tienen derecho a importar libremente los artículos que 
necesitan o a otras franquicias, ni pueden ejercer poderes de policía 
para obtener el mejor funcionamiento de sus servicios. En cuanto a 
las disposiciones que a primera vista parecen representar excepciones 
o procedimientos privilegiados en su favor, un segundo examen con- 
vence de que no hay tal especialidad o bien de que no se trata de 
normas de Derecho Público, exorbitantes del Derecho común. Así 
la posibilidad de hacer vender por medio de corredor o de dos comer- 
ciantes o en remate al martillo, las garantías constituidas en los casos 
de anticipo sobre títulos o valores de prenda, de créditos de habili- 
tación o avio, de créditos refaccionarios y de créditos hipotecarios, a 
que se refieren los articulas 111, 140 y 141 de la Ley de Instituciona 
de Crédito, tambien existe en general y tratándose de cualquier acree- 
dor prendario, como puede verse en el articulo 341 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de  Crkdito. La prohibición a las entidades 
federativas y los municipios de gravar las instituciones y sus operacio- 
nes con otros impuestos que los especificados en el articulo 154, frac- 
ciones 1 y 11, se ha dictado igualmente en favor de otras actividades 
en que tampoco concurren los caracteres del servicio público, como 
la tabacalera, la pulquera, la cervecera y la de fabricación de cerillos 
y fósforos, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXIX, 
de la Constitución. De paso anoto que este precepto nombra por sepa- 
rado a las instituciones de crédito y las sociedades de seguros, con lo 
que indica que no las consideró incluidas dentro de "los servicios 
públicos concesionados.. . por la Federación" que tambibn menciona. 
Por último, el privilegio que consigna el artículo 109 de la Ley de 
Instituciones, tampoco dota de una potestad pública o autorizada que 
se ejercite en favor de la actividad crediticia, sino que establece una 
excepci6n a los principios de universalidad y atracción del juicio de 
quiebra y se ha justificado por razones diferentes de la naturaleza 
pública o privada de dicha actividad. 

f )  Los intereses, comisiones, honorarios y demás ingresos de las em- 
presas bancarias no son tasas o derechos por la prestaci6n de un  servicio 
público, ni forman parte de  tarifas de aplicación general, uniformes y 
obligatorias, que requieran la aprobación de la administración. En 
principio, las contraprestaciones de las operaciones que celebran y 
servicios que proporcionan, para variarlas según las personas fisicas 
o morales con las que contratan, su solvencia, las garantías, y muchas 
otras circunstancias que sería prolijo enumerar. La única limitación 
a esta libertad se encuentra en el articulo 32 de la Ley Orgánica del 
Banco de México, que autoriza a esta institución para fijar los mini- 
mos y máximos de los intereses, premios o descuentos que las insti- 
tuciones de credito podrán cargar a sus clientes. Pero es obvio que 
esta facultad no se origina en la consideraci6n de que las funciones 



crediticias consistan en un servicio público, sino en la relación que 
puedan tener con la circulación y estabilida<l monetaria y con la 
obligación consiguiente del banco central, de regular la emisión y 
circulación de la moneda y los cambios sobre el exterior. 

g) Para nada hablan las leyes de que los bancos tengan derecho 
a utilidades o rendimientos razonables, rii en esta materia intervienen 
los conceptos de equilibrio financiero o de ecuación entre las cargas 
y las entradas, que a su vez son consecuencia de la teoría y de que entre 
la administración y el concesionario se celebra un contrato, que da 
derecho al segundo a una determinada situación económica. 

h) Tanto el rescate como la reversión son institucioiies totalmente 
desconocidas en materia bancaria y ajenas a su naturaleza y caracte- 
rísticas. 

i) Las impropiamente Ilaiiiadas concesiones iio tienen lírnite de 
duracibn en la Ley que rige la banca. Expresamente dispone esta que 
son intrasmisibles por su propia naturaleza (artícrilo 8"). 

6 .  Creo haber terminado la labor que me trace. La idea fundamen- 
tal que domina la concepción de la concesión de servicio público y 
que se exterioriza en los caracteres que fije primero y que después 
he contrastado con los que presenta la actividad bancaria, consiste 
en q11e la concesión resulta en la gestión de un servicio público. Aun- 
que concedido, el servicio sigue siendo público. Si no reúne los carac- 
teres que distinguen a éste, no será público sino privado. El acto a 
virtud del cual se encomienda su explotación a un particular, no 
será una concesión. Ahora bien la actividad que desarrollan las insti- 
tuciones de crédito no presenta los carácteres del servicio público. 
1.a concliisión que se impone es que se trata de una actividad privada 
que está rcgiilada p r  la ley, sujeta a inspección y vigilancia desde 
ciertos puntos de vista, y expuesta a sanciones en los supuestos expre- 
samente previstos. En cuanto al acto neces;irio también por ley para 
clesarrollarla, es una autorización y no una concesión. 

Como se ve, el procedimiento que Iie seguido ha conducido al mis- 
rno resiiltndo que era de esperarse de la aplicación de la diferenciación 
que Iia liecho la doctrina moderiia entre los conceptos de concesibti 
y aurorizaciOn. hli único reparo a ella y una de las razones para que 
liaya yo optado por seguir un procedirnieiito mis completo y seguro, 
se relaciona con la afirmación que encontranios en muchos autores, 
en el sentido de que "la administracihn transfiere a un particular iin 
derecho o una facultad qiie le son propios, en el caso que nos ocupa 
la faciilta<l de ejercitar funciones o servicios de los que ella es titular 
y que ordinariamente ejercita en forma <lirecta".' 

A mi rnodo de ver esta versiiin es innecesaria y sobre todo resulta 
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infundada en nuestro Derecho porque no existen preceptos jurídicos que 
la apoyen y porque no está de  acuerdo con el sistema de gobierno 
que tenemos. Ciertamente en la concesión de servicio público la auto- 
ridad concedente trasmite al concesionario diversos derechos que éste 
no tendría en su ausencia, como el de que se expropie para fines del 
servicio, que se ocupen las calles con las vías de tranvías, o que sobre 
predios de propiedad privada puedan pasar los cables de trasmisión 
eléctrica o las líneas telefónicas. Pero no es justificado afirmar que las 
actividades mismas de generación de energía (antes de la reforma 
que se hizo el 23 de diciembre de 1960 al articulo 27 constitucional), 
de servicio ferrocarrilero o de comunicación telefónica, etcétera, sean 
privativas del gobierno. Éste podrá prestar el servicio directamente 
cuando posea sobre la materia en cuestión facultades plenarias (para 
usar un  termino del Derecho Constitucional norteamericano), esto 
es, cuando las facultades sobre ella no se confieran únicamente para 
la consecución de determinado fin o cuando no e s t h  sujetas a limita- 
ciones. En otras palabras, si el legislador autoriza que el servicio se 
preste en forma directa por la administración, como regla general no 
será posible oponer contra esta decisión argumentos de índole juridi- 
cos sino solamente políticos, sociales o econ6micos. 

Pero esto no basta para que en el caso de concesión se diga que el 
particular gestiona el servicio por trasmisión que le hace el gobierno. 
En nuestro régimen constitucional a ninguna persona podrá impedirse 
que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode siendo lícitos. La ley puede, evidentemente, prohibir ciertas 
actividades como las empresas de juego, la prostitución o el lenocinio. 
Pero si permite que se desarrollen por las autoridades públicas, no 
será posible que simultáneamente las vede a los particulares. Pues 
licito en el articulo 4p constitucional no significa simplemente lo 
permitido o lo legal, sino lo que se considere útil y honesto como 
rezaba el precepto homólogo de la Constitución de 1857. En otros 
términos, el criterio de lo licito que deben aplicar primero el Poder 
Legislativo y en último término el Judicial al resolver las controver- 
sias que se le presenten, ha de ser que se trate de actividades indebidas, 
perjudiciales en si mismas, ya que según declaración expresa en el 
Constituyente de Querétaro, la nueva palabra se sustituyó a las ante- 
riores Únicamente porque "es más precisa y exacta que 6 tas  en el 
caso de que se trata"." Además, el articulo 28 de la Ley Fundamental 
especifica los Únicos monopolios y estancos que puede haber en los 
Estados Unidos Mexicanos y como de acuerdo con un principio de 

" Dictamen de la Comisidti de  Constitucidn, "Diano de los Debata del Congreso 
Constituyente", Mexico, Imprenta de la Cámara de Diputados, 1922, t. i, p. 372 



NATURALEZA DE LA COhvCE.YION BAXCARIA 313 

interpretación constitucional, cuando la Constitución prohibe, el rni- 
ximo," la ley ordinaria podrá ir más lejoa y tendrá que fijar las 
condiciones en que los particulares podrán desarrollar las actividades 
no monopoliza<las. Con ello se demuestra que las ejercerán por derecho 
propio, reconocido y protegido por la Constitucibn, y no a virtud de 
u11 traspaso que otorga la adininistración a sil favor. Esta conclusión 
iiie IJaiecc aplicable a las actividades de servicio público, esto es, a 
aquellas que no es factible que se cumplan con eficacia sin ciertos 
poderes de Derecho Piiblico, éstos sí propios del gobierno y qiie traiis- 
fiere al concesionario, y que tanto por esta consideración como por 
otras (le interés general, se someten por el legislador a un régimeii 
jurídico especial. 

7. Es obvio que ron las ideas que expongo nos apartaríamos (le la 
teoría de la concesión de servicio público que Iia privado entre nos- 
otros, a mi entender por el prestigio de que tan justificadamente gozan 
los maestros de derecho franceses e italianos y Iwrque todavia no 
elaboramos doctrinas propias sobre la base <le nuestra Constitución 
y nuestras leyes. 

Espero desarrollar alguna vez la construcción que esbozo, siguiendo 
más bien la explicación norteamericana de los public utilities o sea de 

aquellas clases de actividades econbrnicas que están sujetas a un 
intenso control público por virtud del hecho de que reclaman privi- 
legios públicos especiales (derecho de expropiación, uso especial de 
las vías públicas), o de que por causas económicas inherentes tien- 
den a asumir el carácter de monopolios, o de una combinación 
de ambos factores."'6 

Vuelvo, pues, a la conclusión contenida en la parte iiiicial del núme- 
ro anterior, para terminar recordando que no tiene nada de novedosa 
y que desde hace tiempo el profesor Fraga escribió que "el acto que 
faculta para el establecimiento de instituciones de crédito se limita 
a ser una simple autorización que produce el efecto de hacer aplicable 
el sistema legal al caso especial autorizado"." Siguiendo este valioso 
precedente, he enseña<lo en el curso de Derecho Administrativo, que 
profeso desde 1932 en la Escuela Libre de Derecho, que la llamada 
concesión bancaria no es tal, sino una meni autorización, como las 

'"Emilio RABASA, Derecho Constitucional, apuntes de las conferencias dadas en la 
Escuela Libre de Derecho n los a" de 1927-1928. FrliciOn cn rnimc6grafo de Luis 
GonzBlez Torres, copiados por Juan Jm6 Gonzdlez Busiamente. 

'< Ernst FREONO, Adrriinirtrntive Pvwers ovm Personr and Properly. Chicaga. The 
University of Chicago Prers, 1928, p. 308. 
" Obra citodo, p. 532. 
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necesarias para el ejercicio de otras profesiones. La misma opinión se 
encuentra en el Derecho Bancario del licenciado Octavio A. Hernán- 
dez.I8 Que yo sepa no existe ningún estudio jurídico mexicano en que 
se sostenga lo contrari~. '~ 

U Mexico, 1956, t. 1, p. 67. 
En el libro La moneda y la banca en M b i c o ,  Guadalajara, Imprenta Universita- 

ria. 1955. D. 193, el señor Gilberto MORENO CASTAREDA afinna que "dentro de la mis 
pura espe&laci6n doctrinal, concurren. en materia de credito,las caracteristicas que 
otorgan al acto unilateral ejecutado por el Estado, 1- atributos juridicos de una conce- 
si6nW (p. 193). Desgraciadamente no prueba su afimad6n sino que se funda en que 
los recursos con oue o o m n  las instituciones de credito son de la "comunidad social' 
y en que radica "en ef Estado el ejercicio de la soberanía y el natural mandato de la 
colectividad para disponer de loe bienes que le son propipios". No es el momento 
de refutar a fondo este especioso argumento politico. por lo que me concreto a observar: 
aue los deoásitm oue reciben las bancos no son de la canunidad (entidad inexistente) 
sino de personas deteminadas; que el único soberano en nuestro pais es el Congreso 
Constituyente: y que quien otorga la "concesión" o "autorizaci6n" no es el Estado 
sino el Gobierno Federal v. más concretamente. la Secretaria de Hacienda y Credito 
Público. 

En su reciente y estimable obra Ope~acianes Bancavias, MCxico, Editorial Pornía, 
1967, BAUCHE GARC~ADIEGO se refiere al tema de este estudio y cita a Moreno Castañeda 
sin expresar una opinión propia. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp



